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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ROBERTO MANUEL DE ALBA 

MENDOZA CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES. RAD. No. 41001-31-05-001-2021-00499-01. 

 

Es de precisar que, en audiencia de 18 de julio de 2022, la parte formuló recurso de 

apelación en contra del auto que declaró no probado el medio exceptivo previo 

denominado falta de jurisdicción y competencia, mismo que fue concedido en el 

efecto devolutivo y remitido a esta Corporación a surtir dicha alzada, en la decisión 

que puso fin a la instancia.  

 

En ese orden, y comoquiera que el despacho es conocedor de la apelación de la 

sentencia de 18 de julio de 2022, en aplicación del artículo 10° del Acuerdo PCSJA17-

10715 de 2017, se dispone la remisión de las diligencias a la oficina judicial de 

reparto a efectos que esta, asigne el conocimiento de la apelación del auto de 18 de 

julio de 2022, a esta dependencia, para lo cual se ordena la correspondiente 

compensación y anotación en el sistema.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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